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E! Invento se refiere a un cabeza! porta-cuchi!!as para -

máquinas de trocear carne, consistente en varias cuchí)!as slmptes

rad!a!mente ajustabtes, que están sujetas a! árbo! de cuchi Has en -

arrastre de forma y mediante presión axla), y a tas que se ha Incor

porado un dispositivo de regu)ac!ón continua, que permite ajustar -

!a posición radia! de cada cuchí!!a.

Las máquinas utüIzadas para cortar carne consisten esen-

ciatmente en un recipiente redondo horlzonta!, cuya sección verilea!

tiene forma de semlclrcu!o y en un cabeza) de cuchiüas montado sobre

dicho recipiente, que corta !a carne con sus cuchlüas cuando e*ste -

úttlmo gira. Con objeto de que abarquen toda !a sección de! reclplen^

te, tas cuchlüas se ajustan de forma que exista una ho!gura*réd!a!

\  * *muy pequeña entre eüas y !a pared de aque!. Como tas cuchrHafá de-
*  *  w *

ben afüarse cada cierto tiempo, también se hace necesario ttH reajujs* ew *,
te radia! de su posición para que !a ho!gura entre eüas y !a pared — 

de! recipiente no se haga demasiado grande.

Para üevar a cabo este reajuste radia!, en uno de tos slste 

mas de cuchlüas ya patentado (Patente DE-GM 78 24 956) se ha pre­

visto un ta!ón o tope en !a escotadura de !a cuchi!!a que sirve de pa 

so a! árbo!; de esta forma, cuando se afüa !a cuchi!!a se puede reba 

jar también este tope en una distancia Igua! a !a !ongitud perdida de 

cuchlüa. Sin embargo, e! sistema apenas permite rea)¡zar un ajuste 

radia! exacto de !a cuchiÜa, ya que para rebajar e! tope es necesa­

rio desmontar ésta.

25. - En otro de !os cabeza!es porta-cuchlÜas ya conocidos, en
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¡a escotadura de la cuchilla destinada a dejar pasar e! árbol se han 

previsto dos piezas prismáticas provistas de desplazamiento mutuo 

y escalonado.

Finalmente, se conoce también un cabeza! de cuchi Has con

ajuste radia! y continuo de cada una de sus cuchi!!as. En este slste

ma, e! etemento de ajuste consiste en un disco montado sobre e! ár-

bo) y provisto de una ranura en forma de espira!, en )a que entra -

un vastago so!dado a !a cuchiüa. Haciendo girar e) disco resujta —

po&1b)e desptazar radia!mente !a cuchi!!a montada en e! árbo! (so!!c^

tud de patente DE/A21 356 !!!/66B). Este método de ajuste.pretisa,* **
por tanto, de un etemento constructivo especia!; además, e! proceso 

de ajuste resulta compücado:

E! invento que se describe aquf tiene como fina!idáy!*pfear
*  *  *  *

un cabeza! porta-cuchlüas que permita un ajuste radia! y nflp,# Exacto 

de tas cuchi)!as, estando éstas montadas en e! árbo). *. .* I

UtUlzando un cabeza! de cuchi!tas como e) descrito anterior 

mente e! Invento resue!ve e! probtema mediante un dispositivo de ajus 

te consistente en un tornlüo butén y su correspondiente casquiüo — 

roscado. Una de estas piezas (e! casquiüo roscado) está unida firme 

mente a !a cuchiüa, mientras que !a otra pieza (e! tornlüo bu!ón) se 

puede desptazar radiatmente a) girar en e! Interior de! casquiüo y - 

apoya su extremo opuesto a !a cabeza contra !a cara o superficie 

de! árbo! que está más tejos de! füo de !a cuchiüa en cuestión.

Es preferlbte que e! dispositivo de ajuste se encuentre monta 

do en !a cuchiüa !atera)mente y que entre en !a ranura prevista a éste
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efecto en un anillo de dlstanclamiento y/o de sujeción contiguo a 

la cuchilla.

En el cabezal porta-cuchillas Inventado, las distintas cu­

chillas Individuales se pueden ajustar radlalmente con toda prec! — 

slón sin necesidad de moverlas de la posición que ocupan sobre el 

árbol. El dispositivo de ajuste resulta fácilmente accesible para - 

la herramienta utilizada (por ejemplo, un destornillador). Tampoco 

son necesarios elementos constructivos especiales para el dlspos!  ̂

tlvo, ya que éste consiste en un tornillo bulón y un casqulllo rosca 

do de venta normal en el comercio, por lo que se puede fabrjcár - 

económicamente. S! el dispositivo de ajuste está montado en la ranu 

ra lateral de un anillo contiguo de distanc!amiento y/o suj&dl&n, d!

cho anillo permitirá un ajuste muy exacto de la cuchilla corf t^spec-
* *+ *

to a su posición axial y a su plano, mientras que el ajuste radial tam* w + * ***

bien se podra realizar con toda precisión gracias al citado disposi­

tivo. Los anillos de dlstanclamlento y sujeción no Impiden el acceso 

al tornillo bulón del elemento de ajuste.

A continuación se explica con más detalle el Invento con la 

ayuda de un plano, en el que se representa (parcialmente en vista - 

lateral y parcialmente en sección axial) una versión del cabezal por̂  

ta-cuchíllas.

Sobre un árbol de cuchillas de sección transversal pollgo 

nal -1- están montadas varias cuchillas sencillas -7-, cuya distan- ' 

cía de separación axial viene determinada por los anillos de distan-

25.- c!amiento y sujeción -4-. El paquete completo de anillos de distan
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clamlento y sujeción -4- y cuchillas -7- está fijado axialmente por 

medio de la tuerca -5-. Cada una de las cuchillas posee una escota 

dura alargada -0-, cuya anchura es Igual a la distancia entre dos - 

caras opuestas del árbol poligonal - 1-, de tal forma que las cuchi­

llas no pueden girar sobre dicho árbol - 1-, pero s! pueden despla­

zarse radlalmente. En el extremo opuesto al filo, cada cuchilla -7- 

lleva soldado lateralmente un casqulllo roscado -2-. En el Interior 

de dicho casqulllo roscado -2- existe un tornillo bulon -3-, cuyo ex 

tremo opuesto a la cabeza se apoya sobre el árbol de cuchillas - 1-. 

En el anillo contiguo de dlstanclamlento y sujeción -4- se <ha fgrevls 

to una ranura -6-, en la que entra (con holgura lateral) e! disposi­

tivo de ajuste compuesto por el casqulllo roscado -2- y el tonníUo 

bulón -3-.
* *

En el cabeza! de cuchillas construido según el Invenfd, los 

anillos de dlstanclamlento y sujeción permiten ajustar con toda exac 

tltud las cuchillas -7-, tanto axial mente como con respecto a su pro­

pio plano, son obstaculizar por ello el acceso a los tornillos bulones 

-3-; éstos, a su vez, permiten pos!clonar exactamente las cuchillas 

-7- en sentido radial.

La descripción precedente corresponde a una traducción li­

tera! libre de la demanda de Patente depos! tada en Alemania bajo el 

número G 84 20 965. 8 de fecha 13 de julio de 1.984, se acoge a los 

beneficios del articulo 51 de! vigente Estatuto sobre Propiedad In— 

dustrlal.
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Se deciara como de propiedad y novedad para todo ei te­

rritorio  españo!, ei contenido de ias siguientes:
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13. -  Cabeza! porta-cuchi)! as para máquina de cortar car

ne, constitufdo por varias cuchi Has senciüas, regu!ab!es radia!-

mente, sostenidas en e! eje de cuchi!!as en part!cu!ar por arrastre

5. -  de forma y tensado axia!, a cuyas cuchi!tas están asignados sendos

etementos de ajuste de regutación continua, apoyados en e! eje de -

cuchiüas y que determinan !a posición radia! de !a cuchiüa, caracte

rizado porque e! e!emento de ajuste está compuesto por un perno ros

cado (3) y un manguito roscado (2) dispuesto en e! mismo, de cuyas

10. - piezas, en particutar e! manguito roscado (2), está unido firmepsen-* * e

te a !a cuchiüa (7) y !a otra pieza, regu!ab!e radia!mente, en parti^

cu!ar e! perno roscado (3), está apoyada en e! !ado de! eje de*cu—

. * *
*  *  *  *

chiüas ( ! )  apartado de !a parte cortante de !a cuchiüa (7).
* + w ̂e * *

23. -  Cabeza! porta-cuchi!tas para máquina de cortar.^ar-
I ; *15 - * * *

* ne, según reivindicación 13, caracterizado porque e! etemento de -

ajuste (2,3) está dispuesto !atera!mente en )a cuchiüa (7) y en una 

ranura (6) de un aniüo distanciador y/o tensor (4).

33. - CABEZAL. PORTA-CUCHtLLAS PARA MA3tU!NA DE 

CORTAR CARNE.

20. - Todo eüo conforme se describe y reivindica en !a presente
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/
memoria que consta de OCHO hojas, escritas a máquina por una 

sota de sus caras y dibujos que )a itustran.

Madrid, 11 Jutío 1.985

* * ** * * 

i * * *

** * w *
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